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EXPTE: 004/2022 AMTA 

 

INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 

DE SERVICIOS DENOMINADO “AUDITORÍA DE LAS CUENTAS ANUALES Y 

AUDITORÍAS DE CALIDAD Y CERTIFICACIÓN DE LA AGENCIA MADRILEÑA PARA 

LA TUTELA DE ADULTOS PERTENECIENTE A LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, 

JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 2023-2025” (3 

LOTES)  

 

La nueva realidad jurídica generada con la entrada en vigor de la Ley 8/2021, de 2 de junio, 

por la que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas con 

discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica, supone nuevas competencias a la 

entidad pública y establece un nuevo paradigma en la prestación de las medidas de apoyo 

basadas en el respeto a la voluntad, derechos y preferencias de las personas con 

discapacidad.  

En ese nuevo escenario, se hace imprescindible que la actividad desarrollada por la AMTA 

se ajuste a los máximos criterios de control, calidad y transparencia, apostando por la 

mejora continua en la prestación de los servicios que tiene encomendados y por la 

evaluación por entidades independientes, especialmente de aquellos procesos dirigidos a 

la gestión que realiza sobre el patrimonio de las personas adultas con discapacidad a las 

que presta apoyo, por su especial sensibilidad.  

Para impulsar la revisión y adaptación de sus procesos a la nueva realidad jurídica y al 

enfoque centrado en la mejora continua, desde la AMTA se considera imprescindible la 

implantación de un sistema de gestión de calidad que, basado en los criterios de la Norma 

ISO 9001, contribuya a ofrecer a los usuarios y a las partes interesadas pertinentes unos 

servicios con los más elevados estándares de calidad que satisfagan sus requisitos, siendo 

para ello imprescindible la comprobación y refrenda por parte de organismos 

independientes, externos a la organización y acreditados, de que, efectivamente, esos 

requisitos, esas expectativas y esos estándares de calidad se están cumpliendo y que esto 

se refleja en la satisfacción de los usuarios, de las partes interesadas y de la sociedad en 

su conjunto.  

El artículo 118 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la 

Comunidad de Madrid establece que la contabilidad pública se llevará en libros, registros 

y cuentas según los procedimientos técnicos que sean más convenientes por la índole de 

las operaciones que en ellos deban anotarse, sin perjuicio de que las Empresas públicas 

de la Comunidad se ajusten a la legislación mercantil y al Plan General de Contabilidad 

vigente para las Empresas españolas. En este marco, por sus características en el número 

de empleados y en el presupuesto, las cuentas de la Agencia deben presentarse conforme 

a lo dispuesto en el Plan General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas, 

aprobado por Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre. Además, el artículo 123 de la 

Ley Ley 9/1990, de 8 de noviembre, establece que las cuentas de la AMTA, como ente con 

presupuesto estimativo, deben ir acompañadas de informe de gestión y de auditoría. 

También en la ley 8/2019, de 10 de abril, de Reforma de la Ley 4/1995, de 21 de marzo, 

de creación de la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos, se establece la obligación 
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de someter a auditoría externa las cuentas anuales y la cuenta general justificada de las 

personas apoyadas por la Agencia. 

Cabe destacar que el inicio del presente contrato está previsto para el año 2023, toda vez 

que se encuentre aprobada y haya entrado en vigor la Ley de Creación de la Agencia 

Madrileña para el Apoyo a las Personas Adultas con Discapacidad. El proyecto de ley, 

establece en su artículo 27.4 la obligación de someter anualmente las cuentas de la 

Agencia a auditoría externa independiente. A los aspectos financieros y documentos 

contables de la propia cuenta de la Agencia, se une lo que establece el artículo 32.1, en el 

que se indica que “en el alcance de la auditoría anual independiente de la cuenta general 

contemplada en el artículo 27.4, se incluirá la relación del saldo de las personas usuarias 

y los movimientos efectuados en el ejercicio correspondiente”, implicando la auditoría de 

las propias cuentas de las personas curateladas.  

Dicho mandato condiciona que ambas auditorías se lleven a cabo de forma coordinada, al 

estar conectadas en su alcance, debiendo integrar datos de las auditorías individuales de 

las personas curateladas en la propia cuenta anual de la Agencia.  

También en el artículo 32.2 del precitado proyecto de ley se establece la obligación de 

llevar a cabo auditorías externas anuales de los procesos de atención y de apoyo a las 

personas con discapacidad.  

Por lo tanto, para dar respuesta a los requerimientos legales y a la necesidad de mejora y 

control de sus procedimientos para avanzar hacia un servicio de la máxima calidad y ajuste 

a las necesidades de las personas a las que presta apoyo, se hace imprescindible la 

contratación de entidades habilitadas oficialmente para la ejecución de los servicios que se 

incluyen en los diferentes lotes del contrato, que dispongan de auditores expertos en dichas 

materias, garantizando la autonomía en su actuación profesional. 

Es por ello, que la Agencia precisa contratar el servicio denominado “Servicio de auditoría 
de las cuentas anuales y auditorías de calidad y certificación de la Agencia Madrileña para 
la Tutela de Adultos perteneciente a la Consejería de Familia, Juventud y Política Social de 
la Comunidad de Madrid 2023-2025” (3 lotes), no disponiendo de los medios humanos ni 
técnicos suficientes y apropiados para la adecuada prestación de dichos servicios ni para 
el cumplimiento de los establecido en la normativa que lo regula.  

 
 
 

En Madrid, a la fecha de la firma 
 

EL DIRECTOR DE LA AGENCIA MADRILEÑA  
PARA LA TUTELA DE ADULTOS 

 
 
 
 

Fdo.: Óscar Álvarez López 
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